
Roa do 

Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera s 

GERENTE GENERAL DEL JANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: Cc 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de QUINIENTAS NUEVE (509) acciones de un dólar 

cada una, dando un total de QUINIENTOS NUEVE DÓLARES 00/100 (US$ 509.00) 
de propiedad del Sr. ENDARA LÓPEZ PABLO ARTURO y de la Sra. NIETO 

JARRÍN MÓNICA SUSANA a favor del Sr. ÁNGEL PATRICIO HIDROBO 
ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, 
Reservas de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las 
utilidades son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 509 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD $509.00 
se realiza del título: ++ 07665 por 509 acciones numeradas del 10051627 al 10052135. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 

la Ley de Compañías. 
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Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera 8 
GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 

INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de MIL CUATROCIENTAS OCHENTA Y CINCO 
(1,485) acciones de un dólar cada una, dando un total de MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO DÓLARES 00/100 (US$ 1,485.00) de propiedad de la Sra. 
ENDARA LÓPEZ MYRIAN MAGDALENA y del Sr. BORJA POVEDA 
FERNANDO AUGUSTO a favor del Sr. ANGEL PATRICIO HIDROBO 
ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, 
Reservas de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las 
utilidades son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 1,485 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 
$1,485.00 se realiza del título: 4 06014 por 740 acciones numeradas del 7343974 al 

7344713 y del título 4 07661 por 745 acciones numeradas del 10050137 al 10050881. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 

Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de. 
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Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera , 
GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: ( 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 

INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de TRES MIL TRES (3,003) acciones de un dólar cada 

una, dando un total de TRES MIL TRES DÓLARES 00/100 (US$ 3,003.00) de 
propiedad de la Sra. ENDARA LÓPEZ MARÍA SALOMÉ y del Sr. TERÁN 
JERVIS JUAN CARLOS a favor del Sr. ANGEL PATRICIO HIDROBO 
ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, 
Reservas de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las 

utilidades son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 3,003 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 
$3,003.00 se realiza del título: 4 07668 por 3,003 acciones numeradas del 10058142 al 

10061144, 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 

la Ley de Compañías. 
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Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera $ 
GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: e 

Conforme lo dispone el Art, 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“I[ANCEM” la transferencia de OCHO MIL NOVECIENTAS SETENTA Y CINCO 
(8,975) acciones de un dólar cada una, dando un total de OCHO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES 00/100 (US$ 8,975.00) de 
propiedad del Sr. ENDARA LÓPEZ FAUSTO JAVIER y de la Sra. MADERA 
MOLINA MARÍA XIMENA a favor del Sr. ÁNGEL PATRICIO HIDROBO 
ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, 
Reservas de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros, Las 

utilidades son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 8,975 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 

$8,975.00 se realiza del título: + 002911 por 8,975 acciones numeradas del 5779422 al 

5738396. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 

la Ley de Compañías. 
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Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera 

GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: ¿ 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de VEINTICUATRO MIL VEINTISIETE (24,027) 

acciones de un dólar cada una, dando un total de VEINTICUATRO MIL 

VEINTISIETE DÓLARES 00/100 (US$ 24,027.00) de propiedad de la Sra. LÓPEZ 
MONGE MARÍA MAGDALENA a favor del Sr. ANGEL PATRICIO HIDROBO 
ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, 
Reservas de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las 

utilidades son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 24,027 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 

$24,027.00 se realiza del título: ++ 07137 por 24,027 acciones numeradas del 9170693 al 
9194719. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 

la Ley de Compañías. 
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Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera 

GERENTE GENERAL DEL IANCEM 

Ciudad 

Señor Gerente: : 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM?” la transferencia de TRES MIL TRES (3,003) acciones de un dólar cada 

una, dando un total de TRES MIL TRES DÓLARES 00/100 (US$ 3,003.00) de 
propiedad de la Sra. ENDARA LÓPEZ MARÍA VERÓNICA y del Dr. CORONEL 
ALMEIDA CARLOS OLMEDO a favor del Sr. ANGEL PATRICIO HIDROBO 
ESTRADA con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, 

Reservas de capital, etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las 

utilidades son para el cesionario a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 3,003 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 
$3,003.00 se realiza del título: ++ 07666 por 3,003 acciones numeradas del 10052136 al 

10055138. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 

la Ley de Compañías. 
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Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera 
GERENTE GENERAL DEL IANCEM 

Ciudad 

Señor Gerente: c 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“[ANCEM” la transferencia de DOS MIL SEISCIENTAS CINCUENTA Y SIETE 
(2657) acciones de un dólar cada una, dando un total de DOS MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE DÓLARES 00/100 (US$ 2,657.00) de propiedad del Sr. 
ENDARA LÓPEZ NELSON IVÁN y de la Sra. FLORES SERRANO ELSA 
CECILIA a favor del Sr, ÁNGEL PATRICIO HIDROBO ESTRADA con todos los 
derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, Reservas de capital, etc., incluido 
los derechos de aumentos de capital futuros. Las utilidades son para el cesionario a 

partir del 1 de enero del 2012, 

La transferencia de las 2,657 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 

$2,657.00 se realiza del título: ++ 06015 por 740 acciones numeradas del 7344714 al 
7345453; $ 06785 por 1,172 acciones numeradas del 8113603 al 8114774; ++ 07664 por 

745 acciones numeradas del 10050882 al 10051626. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 

la Ley de Compañías. 
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Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera 
GERENTE GENERAL DEL IANCEM $ 
Ciudad 

Señor Gerente: : 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 
usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“IANCEM” la transferencia de TRES MIL QUINIENTAS NOVENTA Y CUATRO 
(3,594) acciones de un dólar cada una, dando un total de TRES MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO DÓLARES 00/100 (US$ 3,594.00) de propiedad del Sr. 
ENDARÁ LÓPEZ FAUSTO HERNÁN y de la Sra. MADERA CASTILLO LUCÍA 
DE LOS ÁNGELES a favor del Sr. ÁNGEL PATRICIO HIDROBO ESTRADA 
con todos los derechos legales que les corresponde: Reserva Legal, Reservas de capital, 
etc., incluido los derechos de aumentos de capital futuros. Las utilidades son para el 
cesionario a partir del 1 de enero del 2012. 

La transferencia de las 3,594 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 
$3,594.00 se realiza del título: ++ 07159 por 3,594 acciones numeradas del 9229916 al 

9233509. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 

Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 
la Ley de Compañías, * 
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Ibarra, 15 de julio de 2013 

Ing. 

Oscar Mosquera 4 

GERENTE GENERAL DEL IANCEM 
Ciudad 

Señor Gerente: í 

Conforme lo dispone el Art. 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a 

usted y a la vez solicitar la inscripción en los libros de Acciones y Accionistas del 
INGENIO AZUCARERO DEL NORTE COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA 
“[ANCEM” la transferencia de TRES MIL TRES (3,003) acciones de un dólar cada 
una, dando un total de TRES MIL TRES DÓLARES 00/100 (US$ 3,003.00) de 

propiedad-de la Sra. ENDARA LÓPEZ TATIANA MARGARITA a favor del Sr. 
ANGEL PATRICIO HIDROBO ESTRADA con todos los derechos legales que les 

corresponde: Reserva Legal, Reservas de capital, etc., incluido los derechos de 
aumentos de capital futuros. Las utilidades son para el cesionario a partir del 1 de 

enero del 2012. 

La transferencia de las 3,003 acciones de US$ 1,00 cada una que equivale a USD 

$3,003.00 se realiza del título: 4 07667 por 3003 acciones numeradas del 10055139 al 

10058141. 

La presente comunicación la enviamos por triplicado para que pueda notificar a la 
Superintendencia de Compañías sobre esta transferencia, según lo dispone el Art. 21 de 

la Ley de Compañías. 
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